





















Tercera Parte

Panorama integrado de necesidades de vivienda y equipamiento

 �Hay, al menos, dos formas de integrar los componentes de vivienda y equipamiento en este plan. La primera es analizar las necesidades de suelo urbano, elemento común a las necesidades de vivienda y equipamiento. La segunda es cruzar la información regional de equipamiento con los datos municipales de vivienda.

 

I. Necesidades de suelo urbano



En las cinco áreas urbanas principales de Tamaulipas, al año 2005, se requerirán unas 3068 has. de suelo. De este total, 1253 has. será para albergar vivienda; 752 has. para vialidad, educación y otros servicios públicos; 602 has. para comercio, industria y otros usos no residenciales; y 461 has. para parques y recreación. Es decir, un poco más de 80% del suelo urbano a futuro se destinará a uso residencial y a equipamiento público.� Se espera que esta misma estructura porcentual se mantenga durante todo el periodo considerado (Cuadro 26).

	El total del suelo urbano se repartirá entre las cinco principales ciudades de la siguiente manera. La ZM de Tampico y Matamoros requerirán 864 y 820 has., respectivamente. Reynosa, en tercer lugar, necesitará 621 has. Finalmente, Cd. Victoria y Nuevo Laredo necesitarán 425 y 338 has., en este orden de importancia. A estos datos es preciso añadir los requerimientos adicionales de suelo para el “equipamiento regional distante” (disponible de una a dos horas de recorrido) que muy probablemente se localizará en estas localidades. 





Cuadro 25. Tamaulipas. Densidad habitacional y dinámica demográfica en las cinco áreas urbanas principales, 2000-2010



Ciudad�Densidad 1995a�Población 

2000�Población 

2005�Población 

2010�Incremento 

2000-2005�Incremento 

2005-2010��ZM Tampicob�4.11 �665154 �718927 �773431 �53773 �54504 ��Matamoros�4.18 �377196 �429085 �465032 �51889 �35947 ��Reynosac�4.26 �477278 �517293 �555564 �40015 �38271 ��Nuevo Laredo�4.30 �298145 �320151 �339616 �22006 �19465 ��Ciudad Victoria�4.27 �260687 �288150 �315599 �27463 �27449 ��Fuente: Elaboración en base a proyecciones de población de población urbana en SEDUE (1999).

a Densidad municipal (habitantes por vivienda); 

b Tampico, Cd. Madero y Altamira; 

c Reynosa-Río Bravo







Cuadro 26. Tamaulipas. Requerimientos de suelo urbano por tipo de uso, 2000-2010 (has.)



Ciudad�Vivienda�Calles, escuelas y otros servicios públicos�comercio, industria y otros usos no-residenciales�parques y otras actividades recreativas�Total��		Necesidades para el periodo 2000-2005		

ZM Tampico�353 �212 �170 �130 �864 ��Matamoros�335 �201 �161 �123 �820 ��Reynosa�254 �152 �122 �93 �621 ��Nuevo Laredo�138 �83 �66 �51 �338 ��Ciudad Victoria�173 �104 �83 �64 �425 ��Total�1253�752�602�461�3068��		Necesidades para el periodo 2005-2010		

ZM Tampico�358 �215 �172 �131 �876 ��Matamoros�232 �139 �111 �85 �568 ��Reynosa�243 �146 �116 �89 �594 ��Nuevo Laredo�122 �73 �59 �45 �299 ��Ciudad Victoria�173 �104 �83 �64 �424 ��Total�1128�677�541�414�2761��		Total de necesidades para el periodo 2000-2010				

ZM Tampico�711 �427 �341 �261 �1741 ��Matamoros�567 �340 �272 �208 �1388 ��Reynosa�496 �298 �238 �182 �1214 ��Nuevo Laredo�260 �156 �125 �96 �637 ��Ciudad Victoria�347 �208 �167 �127 �849 ��Total�2381�1429�1143�874�5829��

Fuente: Cálculos en base a información en el Cuadro 25. Las estimaciones para vivienda se obtienen aplicando las densidades habitacionales municipales de 1995 a las proyecciones de población. Los cálculos de suelo habitacional suponen lotes unifamiliares de 9x30 mts. (270 m2). El dato para calles, escuelas y otros servicios públicos suponen un 60 % adicional al espacio dedicado a la vivienda. El suelo para actividades comerciales, industriales y otros usos no-residenciales supone un 30 % adicional al espacio asignado a la vivienda e infraestructura urbana. Finalmente, por regla de tres simple, se calcula el área para parques y otras actividades recreativas considerando que ocupan el 15 % del total del suelo urbano (es decir, se considera que todos los usos anteriores constituyen el 85% del suelo total). Las bases y aplicación metodológica de supuestos están en Blumenfeld (1982) y Treviño (1994). El caso específico para el área dedicada a parques y otras actividades recreativas se basa en el parámetro que generalmente se exige en los reglamentos de fraccionamientos urbanos. �

��





�II. Vivienda municipal versus equipamiento regional



Los municipios de Reynosa-Río Bravo, con necesidades medias de vivienda y el nivel más alto de necesidades de equipamiento regional, reclaman la mayor atención en la política pública estatal. El municipio de Matamoros, en el nivel medio de necesidades de vivienda y con una presión media en el equipamiento, es el siguiente en la lista. El área de Tampico-Cd. Madero-Altamira ocupa el tercer lugar con altas necesidades de vivienda y bajo nivel en las necesidades de equipamiento regional. La cuarta posición la ocupan los municipios de las regiones de Nuevo Laredo y Victoria, y el resto de los municipios de las regiones de Matamoros y Reynosa. Es claro que este orden se modifica si la prioridad sólo considera la vivienda municipal o el equipamiento regional. Al nivel de los elementos de la vivienda o del equipamiento, la jerarquía municipal también se modifica si el criterio de prioridad se establece por tipo de acción habitacional (vivienda progresiva, vivienda terminada o paquete de materiales) o por subcomponente de equipamiento regional (salud, educación, seguridad o comunicaciones). Sea, pues, la integración de las necesidades de vivienda y de equipamiento la aproximación más general a la jerarquía municipal de necesidades de política pública. Este orden necesariamente se reconfigura al considerar los aspectos sectoriales específicos y pasar a los niveles de ejecución. Se espera que el resultado final de la política pública, cualquiera que sea el orden y número de acciones específicas, sea congruente con esta tipología agregada de vivienda y equipamiento.

	Después de elaborar esta visión integrada es preciso volver a las líneas de acción que se presentan en la primera y segunda parte de este Plan. De esta manera, es posible ubicar la acción planificada por componente e indicador de las necesidades de vivienda municipal y de equipamiento regional. 





�Gráfica 27. Tamaulipas. Presión municipal de vivienda vs presión regional de equipamiento 



�

Fuente: Elaborado en base a información en Cuadro 9 y Cuadro 18

 



�En este cálculo “comercio, industria y otros usos no residenciales” no se considera como equipamiento público.
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